
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Ref: 11001400305220180006200

Requiérase por última vez a la LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ DE BOGOTÁ,
en los términos del auto del 27 de febrero de 2020. En la comunicación deben
observarse las pautas allí dispuestas.

Elaborada la comunicación respectiva, la parte interesada deberá acreditar la
gestión del  oficio ante dicho organismo,  en el  término máximo de tres (3) días
contados a partir del retiro u obtención del mismo.

                      

NOTIFIQUESE,
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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